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ESTATUTOS DE ASOGOBIERNO DISTRITAL

ASOCIACION DE EMPLEADOS PUBLICOS DEL DISTRITO CAPITAL

CAPITULO I

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

ARTÍCULO 1°. Con el nombre de “ASOGOBIERNO DISTRITAL”, ASOCIACION DE EMPLEADOS

PUBLICOS DEL DISTRITAL CAPITAL. Cuya sigla será “ASOGOBIERNO DISTRITAL” establece

una Organización sindical de primer grado y de la Rama de Actividad del Distrito Capital de

Bogotá, el cual funcionara de conformidad a la Constitución Nacional y el Código Sustantivo

del trabajo, especialmente con el articulo 414 y ss., la cual estará conformada por:

Empleados Públicos con vinculación de : Carrera administrativa, provisionalidad,

temporales y de libre nombramiento y remoción de los niveles profesionales, técnicos y

asistenciales de las diferentes Entidades Del Distrito Capital

CAPITULO II

DOMICILIO DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL

ARTÍCULO 2°. El domicilio principal de “ASOGOBIERNO DISTRITAL”, ASOCIACION DE

EMPLEADOS PUBLICOS DEL DISTRITAL CAPITAL. Cuya sigla será “ASOGOBIERNODISTRITAL”,

será en el Distrito Capital de Bogotá, en el Departamento de Cundinamarca.

ARTÍCULO 3°. La Residencia de la Junta Directiva de “ASOGOBIERNO DISTRITAL”,

ASOCIACION DE EMPLEADOS PUBLICOS DEL DISTRITAL CAPITAL. Cuya sigla será

“ASOGOBIERNO DISTRITAL”, será el Distrito Capital de Bogotá

CAPITULO III

FINES DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL ASOGOBIERNO DISTRITAL

ARTÍCULO 4°. Los objetivos primordiales son los siguientes:

a. Empoderar a nuestros afiliados en la defensa de los derechos laborales, SG SST, para
procurar su mejoramiento de excelentes condiciones laborales buen clima y
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ambiente laboral, e incentivar su participación en los diferentes comités y
comisiones con el acompañamiento de ASOGOBIERNO DISTRITAL.

b. Estudiar las características de la respectiva profesión y remuneración, prestación,
sistemas de protección y prevención de accidentes y demás condiciones de trabajo
frente a sus asociados para procurar su mejoramiento, excelentes condiciones
laborales, bien clima y ambiente laboral, defensa de sus derechos fundamentales.

c. Fortalecer a los Empleados Públicos Distritales y entidades adscritas, mediante una
adecuada capacitación en todo lo relativo a la defensa de la CARRERA
ADMINISTRATIVA, como mecanismo de estabilidad y escalonamiento procurando
mayor cobertura.

d. Presentar solicitudes a la Administración con el fin de mejorar las condiciones
laborales, salariales y prestacionales de los Empleados Públicos Distritales.

e. Asesorar a los Asociados en la defensa de los derechos emanados de su relación
laboral de su actividad profesional correspondiente.

f. Representar ante cualesquiera autoridades u organismos los intereses económicos
comunes o generales de los asociados, y representar esos mismos intereses ante la
Administración de terceros

g. Promover la Educación técnica y general de los afiliados.
h. Buscar los mejores convenios con: Fondos, Cooperativas, Instituciones de

Educación, Centros Turísticos, Centros Recreacionales , Centros Vacacionales y
Agencias que presten bienestar a nuestros afiliados, para lo cual deberán autorizar
el descuento en el formato que ASOGOBIERNO DISTRITAL designe.

i. Adquirir a cualquier título y poseer los bienes muebles e inmuebles que se

requieran para el ejercicio de sus actividades.

ARTÍCULO 5°. Corresponde también a la Asociación:

a) Designar las comisiones de Reclamos permanentes o transitorias, y los Delegados

de la Asociación en las diferentes Comisiones que se acuerden.

CAPITULO IV

CONDICIONES DE ADMINSIÓN

Artículo 6°. Para ser afiliado de ASOGOBIERNO DISTRITAL se requiere:

a. Ser Empleado Público con vinculación de : Carrera administrativa, provisionalidad,
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temporales y de libre nombramiento y remoción de los niveles profesionales,
técnicos y asistenciales, de las diferentes Entidades Del Distrito Capital

b. En casos excepcionales de vinculación de Entidades y Sectores del Distrito Capital
está se aprobará por mayoría de votos en la Asamblea General de Asogobierno o de
Delegados, la Junta de Asogobierno se reserva el derecho de admisión en casos
excepcionales.

c. En caso de presentarse alguna restricción como afiliados o directivo de la
Organización Sindical y que con lleve su expulsión por parte de la Asamblea General
no tendrá derecho a presentar posteriormente nueva solicitud de afiliación a
ASOGOBIERNO.

d. Observar buena conducta en Público y en Privado.

CAPITULO V

CONDICIONES DE ADMINSIÓN

Artículo 7°. Son Obligaciones de los Afiliados:

a. Cumplir fielmente los presentes estatutos, las órdenes emanadas de Asamblea

General, la asamblea de Delegados y de la Junta Directiva que se relaciones

exclusivamente con la función legal y social de la Organización Sindical.

b. Asistir de manera puntual a las reuniones de Asamblea General de delegados, Junta

Directiva y de las comisiones, cuando se forme parte de estas últimas.

c. Observar buena conducta y proceder lealmente con sus compañeros de trabajo y

con la Organización Sindical.

d. Pagar puntualmente las cuotas ordinarias y extraordinarias.

e. Presentar excusa por escrito, con indicaciones de las causas, en caso de

incumplimiento de la obligación de que trata el literal b del presente artículo.

f. Hacer uso adecuado de los permisos sindicales otorgados para las actividades

propias de la Organización Sindical.

g. En caso de presentarse una restricción, como afiliado y/o miembro de la Junta

Directiva, éste deberá manifestar su impedimento ante la Asamblea General o Junta

Directiva.
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Artículo 8°. Son derechos de los afiliados:

a. Participar en los debates de las Asambleas Generales o Extraordinarias, con

derecho a voz y voto, así mismo presentar proposiciones.

b. Elegir y ser elegidos, delegados. Miembros de las comisiones y de la Junta

Directiva.

c. Gozar de los beneficios que otorgue la Organización Sindical.

d. Solicitar la intervención de la Organización Sindical por medio de la Junta

Directiva y conforme a los Estatutos para el estudio y solución de todos los

conflictos de trabajo individuales y colectivos.

CAPITULO VI

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS

Artículo 9°. La máxima autoridad de ASOGOBIERNO DISTRITAL “Asociación de Empleados

Públicos del Distrito Capital” es la Asamblea General o de Delegados, la cual estará

conformada por: la totalidad de los Asociados y/o los Representantes de cada una de las

Entidades afiliadas o Dependencias en las cuales haya afiliados. Igualmente se establece

que en caso de que se realice una Asamblea por Delegados, esta será por el número de

representatividad que tenga cada Entidad o Dependencia.

Artículo 10°. La Asamblea General de Delegados se reunirá ordinariamente cada año y

extraordinariamente cuando sea convocada por la Junta Directiva o por el Fiscal o por un

número no inferior de la mitad más uno del total de los afiliados o Delegados.

Parágrafo: Para que el Fiscal y el número de delegados que se acuerdan en el presente

artículo puedan hacer uso de la atribución consignada, deben previamente hacerlo saber a

la Junta Directiva.

Artículo 11°. Sera nula la reunión de Asamblea General o de Delegados en la cual no se

cuente con el quorum mínimo requerido para sesionar.

Artículo 12°. Las intervenciones en la Asamblea General o de Delegados, será de dos (2)

minutos de forma breve evitando las discusiones y el lenguaje ofensivo y violento. Se dirigirá
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a la Asamblea General y no a las personas de manera particular, ni se entablará diálogos o

polémicas. El afiliado o afiliados que infringieren esta prohibición se hará acreedor a las

sanciones previstas en estos estatutos y en la Ley.

Artículo 13°. Son atribuciones privativas e indelegables de la Asamblea General de

delegados:

a. La elección de la Junta Directiva para periodos de cuatro (4) años

b. La fusión con otra Organización y/o el retiro de ella.

c. La adopción y modificación de los Estatutos.

d. La afiliación a Organizaciones Sindicales de segundo o tercer grado y/o retiro de

ellas.

e. La sustitución o ratificación en propiedad de los Directivos que llegaren a faltar y

destitución de cualquier Directivo en los casos previstos en los estatutos y la Ley.

Pero no pudiendo reunirse esta lo hará la Junta Directiva.

f. Revisión en segunda instancia antes de la expulsión de cualquier afiliado.

g. La fijación de cuotas extraordinarias.

h. La aprobación del presupuesto de ingresos y egresos de la Asociación.

i. La determinación de la de la cuantía de caución del Tesorero.

j. La designación de sueldos para el apoyo logístico de la Asociación ajenos a la

Organización: Ejemplo: (Contador-revisor fiscal-secretaria-mensajero-etc.). Pero no

pudiendo reunirse esta lo hará la Junta Directiva.

k. Avalar a la Junta Directiva, todo gastos que exceda de 25 salarios mínimos

mensuales vigentes.

l. Dictar acuerdos o resoluciones de conformidad con las facultades determinadas por

estos Estatutos y la Ley.

m. Aprobar o improbar las resoluciones dictadas por la Junta Directiva.

n. fenecer balances que le presente la Junta Directiva.

o. Designar los delegados a congresos sindicales, cursos de estudio, comisiones

especiales o representación de la Asociación en el País o fuera de él, Pero no

pudiendo reunirse esta lo hará la Junta Directiva.

p. La elección de negociadores según la convocatoria.

q. La disolución de la Asociación.
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Artículo 14° Toda reforma estatutaria será sometida a la aprobación de la Asamblea

General, e inscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y comenzara a regir cuando

sea aprobada por la Asamblea General o de Delegados o por la Junta Directiva con

autorización de la Asamblea General.

Artículo 15° En las reuniones de Asamblea General o de Delegados, cualquiera de los

miembros tiene derecho a pedir que se haga costar en el acta los nombres de los presentes

en el momento de tomarse una determinación y solicitar que la votación sea pública o

secreta según los Estatutos. La no aceptación de una u otras solicitud vicia de nulidad el acta

o votación según sea el caso.

CAPITULO VII

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 16° La Asociación tendrá una Junta Directiva, compuesta por diez (10) miembros

principales y dos (2) miembros en la Comisión de Reclamos Estatutaria.

Los cargos de la Junta Directiva será: Presidente, Vicepresidente, Secretario General,

Tesorero, Fiscal y las siguientes Secretarias:

- Capacitación y Bienestar

- Derechos Humanos

- Comunicaciones

- Asuntos Laborales

- Organización, Equidad y Género.

Todos los diez (10) miembros principales tendrán voz y voto y el quorum estará constituido

por la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 17° Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere:

a. Ser Afiliado a la Organización Sindical con una antigüedad mínima de cinco (5) años.
b. Ser Empleado Público con vinculación de: Carrera administrativa, provisionalidad,

temporales y de libre nombramiento y remoción de los niveles profesionales,
técnicos y asistenciales de las diferentes Entidades Distritales afiliadas a
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ASOGOBIERNO DISTIRTAL.
c. No tener inhabilidades, conflicto de intereses e incompatibilidades, o restricciones

de Ley o estatutarias etc., que le permitan ser miembro de la Junta Directiva de
ASOGOBIERNO DISTRITAL.

d. Quien hubiese sido elegido como miembro de Junta Directiva y presente renuncia a
la misma, no podrá postularse nuevamente para hacer parte de la misma durante el
mismo periodo en caso de presentarse vacantes, tampoco lo podrá hacer por el
periodo siguiente.

e. Para aspirar a los cargos de Presidente y Vicepresidente de la Organización Sindical
deberá haber sido miembro de la Junta Directiva mínimo dos (2) años y
evidenciando trabajo, compromiso y lealtad con la labor sindical.

f. Quien presente restricción de acuerdo a lo establecido en el código Sustantivo de
Trabajo como afiliado de la Organización Sindical o haya sido sancionado por de
conformidad con los estatutos, no podrá postularse para ser elegido comomiembro
de Junta Directiva, ni participar en cualquier instancia de representación de la
Organización Sindical.

Nota: La falta de cualquier de estos requisitos invalida su elección.

Artículo 18°. La elección de Junta Directiva se hará por votación secreta por papeleta escrita

y aplicando las proporcionalidad por miembros, afiliados por Entidad a Asogobierno

Distrital. Esto con el fin de asegurar la representación de las minorías, so pena de la nulidad.

La Junta directiva una vez instalada procederá a elegir su dignatarios teniendo en cuenta el

articulo 17 literal e). De este Estatuto.

Artículo 19°. Los miembros de Junta Directiva deberán entrar en ejercicio de sus cargos una

vez el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social certifique la inscripción. Mientras no se dé

el aviso que trata el presente artículo, la elección no surte ningún efecto.

Artículo 20°. Cualquier cambio parcial o total de la Junta Directiva se comunicara

oportunamente y directamente al empleador y al Inspector de Trabajo respectivo. Este

aviso se hará acompañado de la comunicación de que trata el artículo 19 de estos estatutos,

y en el extracto de la copia de Asamblea General de Delegados en que semuestre la elección

de la Junta Directiva se hizo con la observancia del Artículo 18 de Estos Estatutos.
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Artículo 21°. La calidad de miembro de Junta Directiva es renunciable ante la Asamblea

General o de Delegados o ante la misma Junta Directiva con el fin darla a conocer a la

Asamblea General durante la misma vigencia.

Parágrafo. En caso de quedar vacante cualquier cargo directivo, por determinadas

situaciones, la Junta Directiva seleccionara provisionalmente el remplazo en dicha vacante,

mientras se realiza la Asamblea General o de Delegados del respectivo periodo. Esto con el

fin de que la misma Asamblea General, ratifique o designe en propiedad al titular,

cumpliendo lo establecido en el artículo 17 del presente Estatuto.

Artículo 22° La Junta directiva se reunirá ordinariamente mínimo una vez al mes y

extraordinariamente cuando sea convocada por el Presidente, Fiscal o la mayoría de los

miembros de Junta Directiva.

Artículo 23° Son Funciones y Atribuciones de la Junta Directiva:

a. Dirigir y resolver los asuntos relacionados con la Asociación dentro de los términos

establecidos por la ley y los estatutos.

b. Nombrar las diferentes comisiones especiales de que trata el artículo 32 de estos

Estatutos.

c. Revisar y fenecer en primera instancia las cuentas que presente el Tesorero con

visto bueno del Fiscal.

d. Imponer a los afiliados y directivos de acuerdo con los estatutos las

correspondientes sanciones disciplinarias. Las Resoluciones respectivas serán

apelables ante la Asamblea General de Delegados.

e. Velar porque todos los afiliados cumplan estos Estatutos y las observaciones que

les competen.

f. Informar a la Asamblea General de Delegados, acompañando la respectiva

documentación cunado un afiliado incurra en causal de expulsión.

g. Dictar de acuerdo con estos Estatutos el Reglamento Interno de la Asociación, el

reglamento de debate y las resoluciones que sean necesarias para el fiel

cumplimiento de los mismos.
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h. Presentar en cada una de las sesiones ordinarias que celebre la Asamblea General

de Delegados, un balance detallado de la gestión realizada y propuesta de trabajo.

i. Atender y resolver todas las solicitudes y reclamos de los afiliados y velar por los

intereses colectivos de los mismos.

j. Resolver en cuanto sea posible las diferencias que se susciten entre los afiliados por

razón de estos Estatutos o de sus problemas económicos, y en los casos de extrema

gravedad convocar la Asamblea General de Delegados para su estudio y solución.

k. Imponer mediante comunicado a los afiliados y directivos de acuerdo con estos
Estatutos, las correspondientes sanciones, restricciones y multas, establecidas en el
artículo 38.

l. Aprobar todo gasto que exceda de diez (10) salarios mínimos mensuales mínimos
vigentes, con excepción de los sueldos asignados para funcionarios de la Asociación:
(Ley 11 de 1984).

m. Elegir provisionalmente a los miembros de la Junta Directiva, que llegaren a faltar
no encontrándose reunida la Asamblea General con sujeción a lo prescrito en estos
Estatutos.

Artículo 24° Si dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del periodo reglamentario de

la Junta directiva, no se llegare a convocar a Asamblea General o de Delegados, para realizar

nueva elección de Junta Directiva, se podrá convocar con la mitad más uno de los afiliados

o Delegados, previa solicitud al Presidente, Fiscal y Junta Directiva.

Artículo 25°. El presidente de la Junta Directiva tiene la representación Legal de la

Asociación puede autorizar gastos hasta por Cinco (5) salarios mínimosmensuales vigentes;

los montos superiores a este hasta por 25 salarios mínimos mensuales vigentes, serán

autorizados por la Junta Directiva y los que superen de este monto deberán ser aprobados

por Asamblea General o Delegados. Con fundamento en lo anterior podrá celebrar y

generar contratos y otorgar poderes de conformidad con las cuantías antes señaladas.

Artículo 26° FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE

a. Presidir las sesiones de la Asamblea General de Delegados, y de la Junta Directiva,

cuando haya el quorum estatutario; y dirigir los debates.
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b. Convocar a la Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias, previa citación

personal a cada uno de sus miembros, hecha por el conducto de la Secretaria.

c. Convocar a la Asamblea General, a petición del Fiscal en el caso del aparte e, del

artículo 30 de estos Estatutos, por decisión de la Junta Directiva, por solicitud de un

número inferior a las 2/3 partes de los delegados.

d. Informar a la junta directiva de las faltas cometidas por los afiliados y directivos a fin
de que se impongan sanciones, multas, suspensiones y restricciones etc., a que haya
lugar de acuerdo con estos Estatutos.

e. Firmar las Actas una vez aprobadas y toda orden de retiro de gastos de fondos en

asocio del tesorero.

f. Dar cuenta a la Junta Directiva cuando quiera separarse de su cargo, accidental o

temporal o definitivamente.

g. Expedir previa autorización de la Junta Directiva al afiliado que lo solicite, una

certificación en la cual conste su vinculación.

h. Comunicar a la División de Asuntos Colectivos de Trabajo o al Inspector de Trabajo

correspondiente en asocio de la Asociación, los cambios totales y/o parciales que

ocurrieren en la Junta Directiva.

k. Aprobar previamente todo gasto que exceda de 5 salarios mínimos mensuales
vigentes

l. Firmar los diferentes documentos y comunicaciones oficiales e internar de la
Organización Sindical.

Artículo 27°. Del Vicepresidente. Son funciones y atribuciones

a. Asumir la Presidencia de la Junta Directiva o de la Asamblea General de Delegados
por las faltas temporales o definitivas del Presidente o cuando este tome parte de
las deliberaciones o discusiones.

b. Desempeñar todas las funciones que competen al Presidente en su ausencia.
c. Proponer en las deliberaciones de la Junta Directiva los Acuerdos o Resoluciones que

estime necesarios, para la buena marcha de la Asociación.
d. Las que el Presidente y la Junta Directiva le designen.

Artículo 28°. Del Secretario General. Son funciones y atribuciones.
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a. Llevar un libro de afiliaciones, por orden alfabético, por el número que le
corresponda de acuerdo con su ingreso, con la correspondiente dirección y numero
de cedula de ciudadanía.

b. Llevar el libro de Actas tanto de la Junta Directiva como de la Asamblea General de
Delegados.

c. Hacer registrar, rubricar del Juez o del Inspector de Trabajo respectivo cada uno de
los libros de la Asociación.

d. Ser órgano de comunicación de terceros con la Asociación e informar de toda
petición que hagan.

e. Rendir a la División de Relaciones Colectivas de Trabajo.
f. Informar a la División de Relaciones Colectivas de Trabajo o al Inspector de Trabajo,

en su caso , en asocio del Presidente , todo cambio total o parcial de la Junta
Directiva , Para obtener por tal conducto la Representación Legal de la Asociación,
mediante presentación de pruebas necesarias que acrediten los requisitos exigidos
por los Estatutos y las disposiciones legales.

Artículo 29°. Del Tesorero. Son funciones y atribuciones.

a. Prestar En favor de la Asociación una caución para garantizar el manejo de los
fondos, de acuerdo con estos Estatutos, la cual podrá ser variada por la Asamblea
General. Teniendo en cuenta las condiciones económicas de la Asociación. Una
copia del documento en que conste esta fianza será depositada en la División de
Relaciones Colectivas del Ministerio de Trabajo.

b. Recolectar las cuotas de admisión, ordinarias y extraordinarias, multas y demás
recaudos que deben pagar los afiliados a la Asociación.

c. Llevar los libros de la Asociación necesarios y por lo menos los siguientes: de
Ingresos, Egresos y Balances.

d. Abstenerse pagar cuentas que no hayan sido firmadas por el Presidente y firmar
conjuntamente todo retiro de fondos.

e. Permitir en todomomento la revisión de los libros y cuentas, tanto por losmiembros
de la Junta Directiva como por el Fiscal, así como por los funcionarios de Asuntos
Colectivos Sesión de Auditoria, o por uno cualquiera de los asociados.

Artículo 30°. Del Fiscal. Son funciones y atribuciones.

a. Velar por el cumplimiento estricto de las obligaciones, deberes y derechos de los
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afiliados.
b. Dar un concepto acerca de todos los puntos que se sometan a su consideración por

la Asamblea General de Delegados o por la Junta Directiva.
c. Revisar las cuentas de gastos incluidos en el presupuesto y las de aquellos que

puedan ser ordenadas por la Asamblea General de Delegados o la Junta Directiva.
d. Rendir concepto favorable o no del informe de tesorería.
e. Controlar las actividades generales de la Asociación e informar a la Junta Directiva

de las faltas que encontrare, a fin de que esta las enmiende. Si no fuere atendido
por la Junta Directiva podrá convocar extraordinariamente la Asamblea General de
Delegados.

f. Informar a la Junta Directiva acerca de toda violación de los Estatutos.
g. Emitir concepto en los casos de expulsión de afiliados. este concepto formara parte

de la respectiva documentación que debe presentar LA Junta Directiva a la Asamblea
General.

CAPITULO VIII

DE LAS COMISIONES

Artículos 31° La Asociación podrá tener comités permanentes y necesarios nombrados por

la Junta Directiva para un periodo igual al de esta y cada comité estará integrado por quien

designe la Junta o la presidencia. A excepción de la comisión de reclamos que se integrará

en los términos del artículo 406 literal d del Código Sustantivo de Trabajo.

CAPITULO IX

DE LAS CUOTAS SINDICALES

Artículos 32° Los miembros de la organización sindical ASOGOBIERNO DISTRTAL están

obligados a pagas las cuotas ordinarias y extraordinarias aprobadas.

Artículos 33° La cuota ordinaria es del cero punto ocho por ciento (0.8%) del salario básico

mensual. Debe ser descontada mensualmente por nómina de la Entidad nominadora para

ser consignadas en la cuenta oficial de la organización sindical.

Artículo 34° Las cuotas extraordinarias serán aprobadas por la Asamblea General o de

Delegados, con votación de la mitad más uno.
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CAPITULO X

DE LA ADMINISTRACION DE LOS FONDOS

Artículo 35° Para los gastos ordinarios de “ASOGOBIERNO DISTRITAL”, ASOCIACIÓN DE

EMPLEADOS PUBLICOSDEL DISTRITO CAPITAL., la Asamblea General de Delegados aprobará

un proyecto de presupuesto presentado por la Junta Directiva, el cual será el soporte de los

gastos de la Organización y regirá para la vigencia.

CAPITULO XI

DE LAS PROHIBICIONES COLECTIVAS

Artículo 36° La Asociación no puede coartar directa o indirectamente la libertad de trabajo,

y especialmente:

a. Principios de la Constitución Nacional (religión, política, sexo-genero, etc.).

b. Obligar directa e indirectamente a los Servidores Público a ingresar como

afiliados a la Organización sindical ASOGOBIERNO DISTRITAL. o retirarse de ella,

salvo los casos de expulsión por causales previstas en los Estatutos y la Ley

plenamente comprobados.

CAPITULO XII

DE LAS SANCIONES

Artículo 37° Corresponde al Gobierno Nacional la imposición de las sanciones colectivas

cuando estas se causen por violación de la Ley o a los Estatutos conforme a lo establecido

en los artículos 380 y 381 del C.S.T.

Artículo 38°. La organización sindical ASOGOBIERNO DISTRITAL, podrá imponer a sus

afiliados y directivos las siguientes sanciones, multas, suspensiones, restricciones etc.

a. Realizar llamado de atención por parte del presidente de la Organización Sindical
frente a cualquier anomalía y/o situación que se realice en contra de los estatutos
y/o la defensa de los derechos de los trabajadores.

b. Requerimiento por parte de la Junta Directiva a quien cometa la falta por cualquier



  

ASOCIACION DISTRITAL 
ASOCIACION DE EMPLEADOS 

PUBLICOS 
DEL DISTRITO CAPITAL 

Personería jurídica No. 004321 de noviembre 04 de 2004
Del Ministerio de la Protección Social

 

Calle 12 B N° 8-23 Oficina 501 COPIA AUTENTICA DEL ORIGINAL

Cel. 3002562677 – Cel. 3107977277 Secretaria General
Asogobierno@hotmail.com - www.asogobierno.com -

situación o actuación que afecte la imagen y la labor de la Organización Sindical,
para este caso se procederá así:
-Llamado de atención por escrito por parte de la Junta directiva o Presidente de la

Organización.

- La Junta Directiva concederá cinco (5) días hábiles para que el afiliado o directivo

presente sus descargos por escrito.

-Una vez recibido los descargos, la Junta Directiva sesionara para revisar los

descargos y expedirá la respectiva respuesta.

-La Junta Directiva de acuerdo a su decisión, impondrá la multa, la restricción, la

suspensión y la sanción respectiva e informara, a la Asamblea General o de

Delegados para que sea ella quien tome la decisión de expulsar al afiliado o al

directivo.

Parágrafo: En caso de que se impongan restricciones, suspensiones, sanciones o

multas donde la Asociación Sindical. La Junta directiva notificara a la Entidad

correspondiente la cesación del respectivo descuento por aporte o descuento de la

multa por nómina

c. Cuando se imponga unamulta por la inasistencia injustificada a la Asamblea General
o de Delegados, deberá cancelar el cinco por ciento (5%) de la asignación básica
mensual, la cual será descontada directamente por nómina.

d. Se impondrá una sanción por incumplimiento a los deberes como directivo o
delegado, antes comités, comisiones, mesas negociadoras etc. acorde al presente
Estatuto.

e. Se generara una sanción a los directivos por la ausencia a tres (3) reuniones de Junta
Directiva, sin que haya presentado la debida justificación debidamente soportada.

f. Se genera multa del (2%) por el incumplimiento del horario fijado para las sesiones
de liberatorias.

g. El valor de las multas será el equivalente al 2% de la asignación básica mensual de
quién cometa la falta.

Parágrafo 1: Quien incurra por tres veces consecutivas en la falta estipulada en el literal e,

se le impondrá la respectiva sanción por parte de la Junta Directiva que va desde el llamado

de atención, y restricción para ejercer representación de la Organización ante cualquier

comisión por el laxo de tiempo de dos (2) años.
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Parágrafo 2: Quien incurra por tres veces consecutivas en la falta del literal e, se someterá

a consideración de la Asamblea General su permanecía como directivo de la Organización

Sindical y de ordenarse su retiro como directiva no podrá ser elegido como miembro de

Junta por un término de cuatro (4) años.

Artículo 39°. Son causales de expulsión de los directivos, afiliados y delegados:

a. Ejercer cualquier actuación pública o privada que vaya en contra de la defensa de los

derechos laborales de los funcionarios.

b. Cualquier posición de respaldo total o parcial a la administración que vaya en contra de

los derechos y de los trabajadores.

c. No apartarse oportunamente cuando tenga impedimento o restricciones, ni manifestar

cualquier impedimento relacionado con los asuntos que se hayan conocido como miembro

de la organización sindical, que guarden relación en otros escenarios.

d. Realizar comentarios mal intencionados y sin fundamento que pongan en riesgo la

credibilidad y el buen nombre de la Organización Sindical.

e. Utilizar los permisos Sindicales para fines distintos a los establecidos, sin autorización

expresa por parte de la junta directiva o el presidente de la Organización sindical.

f. Quien en el ejercicio de la actividad sindical, hayan tenido acceso omanejo de información

confidencial de la organización sindical y que al momento de su retiro o ausencia no hagan

entrega de la misma, o la divulgue será causal de expulsión inmediata.

g. el fraude a los fondos de la Asociación acarreara la expulsión y denuncias respectivas ante

la autoridad competente.

h. La violación sistemática a los presentes estatutos.

i. Pertenecer a la Junta Directiva de otra organización sindical siendo parte de la junta o

comisión de reclamos estatutarios de ASOGOBIERNO DISTRITAL
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j. Quien siendo afiliado o directivo de Asogobierno Distrital, tome decisiones, emita

documentos o comunicaciones en representación de la Organización, sin la debida

autorización de la Junta Directiva o del Presidente de la Organización Sindical.

k. Haber sido condenado a pena privativa de la libertad o haber sido sancionado

disciplinariamente con destitución e inhabilidad para ejercer cargos públicos o fiscalmente.

CAPITULO XIII

DE LOS SOCIOS

Artículo 40°. Todo miembro de la Organización Sindical puede retirarse con solo pagar las

cuotas adeudadas.

Parágrafo. La asociación puede expulsar de su seno a uno o más de sus socios, siempre que

la expulsión sea decretada en la Asamblea General y que haya lugar para el comportamiento

del Asociado de conformidad con el artículo 39 de los presentes estatutos.

Artículo 41°. El afiliado que quiera retirarse de la Organización sindical Asogobierno Distrital

deberá informar a la Asociación y comunicar por escrito a la oficina de Talento Humano de

la Entidad, para la suspensión de dicho descuento.

CAPITULO XIV

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

Artículo 42°. Para decretar la disolución de la Asociación Sindical se requiere la aprobación

cuando menos de las dos terceras partes del os delegados en tres (3) Asambleas Generales

en días diferentes, lo cual se acreditara con las actas firmadas por los asistentes, al tenor de

lo dispuesto en el artículo 377 del Código Sustantivo del Trabajo.

Artículo 43°. La Asociación se disolverá:

a. Por liquidación de la entidad nominadora.

b. Por acuerdo, por lo menos de las dos terceras (2/3) partes de los miembros de

la Organización Sindical adoptado en la Asamblea General y acreditando con la

firma de los asistentes.
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c. Por Sentencia Judicial.

d. Por reducción de los afiliados a un número inferior a veinticinco (25).

Artículo 44°. Al disolver la Asociación, el liquidador designado por la Asamblea General de

delegados o por el Juez, según el caso, aplicara los fondos existentes, el producto de los

bienes que fuere indispensable enajenar y el valor de los créditos que recaude, en primer

término al pago de las deudas de la Asociación incluyendo los gastos de liquidación Del

remate se reembolsara la los miembros activos las sumas que hubiere aportado como

contribuciones ordinarias, previa deducción de las deudas para con la Asociación, o si no

alcanzare les distribuirá a prorrata de sus respectivos aportes por dicho concepto. En ningún

caso y por ningún motivo puede un afiliado recibir más del monto de las cuotas ordinarias

que haya aportado.

Parágrafo 1: Al disolver o liquidar la Asociación el resultado de la venta de la sede propia

adquirida el día 30 de noviembre de 2021, se distribuirá a prorrata únicamente entre

quienes hayan tenido la condición de afiliados a 30 de noviembre de 2021.

Parágrafo 2: Si la Asociación estuviere afiliada a una Federación o una Confederación, el

liquidador debe admitir la intervención simplemente consultiva de un delegado de cada una

de las instituciones conferidas.

Los presentes Estatutos de la organización sindical “ASOGOBIERNO DISTRITAL

“ASOCIACION DE EMPELADOS PUBLICOS DEL DISTRITAL CAPITAL, son modificaos y

adoptados por unanimidad en la Asamblea de Delegados de esta organización sindical,

celebrada el día 4 de diciembre de 2018 y la Junta Directiva del 3 de noviembre de 2022

según mandato de la Asamblea General del 4 de diciembre de 2018.

En constancia de lo anterior firman: 

OSCAR GEOVANNY ALONSO NEMOCON HELBER ENRIQUE PUERTO GUTIERREZ
Presidente Secretario General 


